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-06 de octubre de 2011-

INFORME EN DERECHO REFERIDO A LA DISCRIMINACIÓN LEGAL DEL INGRESO DE HIJOS Y FAMILIARES A LA ACADE
Estimadas socias y socios:

Cumplimos en informar debidamente que la Directiva de ADICA contrató los servicios profesionales del Abogado Manuel Ángel Gonzalez Jara, con el objeto de la realización de un informe en derecho referente a la inhabilidad de parentesco contemplada en el Art. 54 letra b de la ley Nº 18.575 sobre Bases Generales de la Administración del Estado, que impide que los hijos de los funcionarios diplomáticos ingresen a la Academia Diplomática.

Lo anterior, dado que el hijo de un funcionario manifestó su interés en postular a la Academia Diplomática y solicitó el respaldo de la Directiva para las gestiones que correspondieran.

El referido informe en derecho concluyó que la estrategia procesal a seguir es la generación de un conflicto entre la Academia Diplomática y el postulante afectado luego de una resolución que rechazará su postulación fundándose en dicha inhabilidad.

En base a lo antes expuesto, el abogado propuso la interposición simultánea de dos recursos:

· Un recurso de protección respecto de la resolución que rechaza la postulación, fundado en que se infringe la garantía constitucional de igualdad ante la ley y la libertad del trabajo; 
· Un recurso de inaplicabilidad  por inconstitucionalidad, con el objetivo de la no aplicación de la resolución relativa a la inhabilidad de parentesco por ser contraria a la Constitución Política.

Sin embargo, finalmente el hijo del funcionario desistió de continuar con su proceso de postulación a la Academia Diplomática, por lo que no se pudo concretar lo anterior.  

Pese a lo anterior, la Directiva de ADICA mantiene su voluntad de apoyar jurídicamente a todo hijo o hija de funcionario diplomático que desee postular a la Academia Diplomática, sin perjuicio de que también intentará impulsar un proyecto de ley que ponga término a dicha inhabilidad.        

Los saluda atentamente,

La Directiva
